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INSCRIPCIÓN OPOSICIONES

EXP: 687

DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ

DNI: 36133187A

Fecha de Nacimiento: 02/03/1972

Dirección: C/ Pastora 41 Bajo

Código postal: 36210 Población: Vigo

Teléfono de Contacto: 619758343

Correo Electrónico: mariaperezglez810@gmail.com

DATOS SOBRE LA FORMACIÓN

Para conocerte un poco mejor... contesta las siguientes preguntas sobre la oposición
que vas a cursar

¿En cuál de los siguientes caminos a tu empleo estable te acompañaremos?

CURSO: DIPUTACIÓN PONTEVEDRA. AUXILIAR ADMINISTRATIVO

GRUPO: A

MODALIDAD: Presencial Online X Teleformación
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GASTOS DE MATRÍCULA

Recuerda que todos nuestros cursos que dispongan de “Gastos de Matrícula” incluirá el
material de la oposición.

Pudiendo pagar a plazos* o en pago único.

*Consultar condiciones con el Centro.

Los gastos de matrícula ascienden a: 0,00 euros

X Pago único

Pago fraccionado

Para la opción de pago a plazos será obligatorio firmar el acuerdo de financiación de
servicios del centro
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PLAN DE ESTUDIO

1. CLASES GRUPALES
a. 2 PARTES/SEMANA

DOCUMENTACIÓN POR APORTAR

Fotocopia del DNI por ambas caras
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PLANES Y PRECIOS

MODALIDAD ONLINE/ TELEFORMACIÓN *

1. Clases grupales
a. 2 partes/semana (1 clase y 1 test* a criterio de la tutora)

*En la modalidad online/teleformación podrás ir siempre a tu ritmo, recuerda que las
horas son repartidas en dos días de la semana, siendo la división entre horas de clase
teórica y horas que pueden ser o bien clase, supuesto o test a criterio de la tutora
correspondiente
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CONDICIONES DEL CONTRATO

1. El pago de los servicios educativos por parte del Centro de Formación se hará por
adelantado del 1 al 7 de cada mes.

2. Los alumnos tendrán que ser puntuales en la hora acordada

3. Según el Real Decreto Legislativo 2/2015, del 23 de octubre 2015 donde regula el
Estatuto de los trabajadores, los días festivos no se impartirá clase lectiva

4. En caso de querer darse de baja el alumno/cliente se deberá avisar al Centro
comomínimo 15 días de antelación, en caso contrario, deberá pagar la cuantía del
mes completo siguiente.

5. Los gastos de matrícula dependiendo del servicio se podrá aplazar de 3 a 6
meses. El aplazamiento NO tendrá ningún tipo de interés, salvo la permanencia
en el Centro por el tiempo que esté aplazada.

6. Los gastos de MATRÍCULA y MENSUALIDAD NO SON REEMBOLSABLES

7. En caso dematricularte en la modalidad de aula inteligente, recuerda que tendrás
que seguir el transcurso de todas las actividades para poder llegar al final de la
formación.

8. En caso de las oposiciones, se advierte que la preparación puede tardar entre 12,
18 o 24 meses, dependiendo de la cantidad del temario a impartir y de las
modificaciones que impone la Administración.

Para que surta los efectos oportunos, firmamos debajo de estas condiciones en Vilalba a
27/05/2024

GRUPO MEF.- MARIA ASUNCION
PEREZ GONZALEZ
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Consentimiento de Cesión de Datos (LOPD

En aras a dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, y siguiendo las Recomendaciones e Instrucciones emitidas por la Agencia

Española de Protección de Datos (A.E.P.D.), SE INFORMA:

Los datos de carácter personal solicitados y facilitados por usted, son incorporados un
fichero de titularidad privada cuyo responsable y único destinatario es MEF.-

ESTUDOS E FORMACIÓN. Solo serán solicitados aquellos datos estrictamente
necesarios para prestar adecuadamente los servicios solicitados, pudiendo ser

necesario recoger datos de contacto de terceros, tales como representantes legales,
tutores, o personas a cargo designadas por los mismos. Todos los datos recogidos
cuentan con el compromiso de confidencialidad, con las medidas de seguridad

establecidas legalmente, y bajo ningún concepto son cedidos o tratados por terceras
personas, físicas o jurídicas, sin el previo consentimiento del cliente, tutor o

representante legal, salvo en aquellos casos en los que fuere imprescindible para la
correcta prestación del servicio.

Una vez finalizada la relación entre la empresa y el cliente los datos serán archivados y
conservados, durante un periodo tiempo mínimo de cinco años, tras lo cual seguirá
archivado o en su defecto serán devueltos íntegramente al cliente o autorizado legal.
Los datos que facilito serán incluidos en el Tratamiento denominado Clientes de MEF.-
Estudos e Formación, con la finalidad de gestión del servicio contratado, emisión de
facturas, contacto..., todas las gestiones relacionadas con los clientes y manifiesto mi

consentimiento. También se me ha informado de la posibilidad de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, indicándolo por escrito a
MEF.- Estudos e Formación con domicilio en Rúa de Galicia, 26-28 Entresuelo I,

Vilalba, Lugo.

Los datos personales sean cedidos por MEF.- Estudos e Formación a las entidades
que prestan servicios a la misma

Nombre y Apellidos del Cliente/Alumno: MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ

FIRMA



©2024. GRUPO MEF.-

CONSENTIMIENTO PARA REALIZAR COMUNICACIONES VÍA
WHATSAPP

En aras a dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, y siguiendo las Recomendaciones e Instrucciones emitidas por la Agencia

Española de Protección de Datos (A.E.P.D.), MEF.- Estudos e Formación le informa:

Que existe la posibilidad de realizar comunicaciones a través de sistemas de
mensajería instantánea como Whatsapp con la finalidad de agilizar la gestión de los

servicios contratados, para lo cual se solicita su consentimiento expreso.

MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ

36133187A

En Vilalba, a 27/05/2024

FIRMA
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AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE
CLIENTES POR MEF.- ESTUDOS E FORMACIÓN

Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de las comunicaciones,
publicaciones y acciones comerciales que puede realizar MEF.- Estudos e Formación y
la posibilidad de que en estas puedan aparecer los datos personales y/o imágenes que
ha proporcionado a nuestra empresa dentro del vínculo comercial existente. Y dado
que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y
regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad

personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos, MEF.- Estudos e Formación pide su consentimiento para poder publicar

los datos personales que nos ha facilitado o imágenes en las cuales aparezcan
individualmente o en grupo que con carácter comercial se puedan realizar con nuestra

empresa.

MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ con DNI 36133187A autorizo a MEF.-
Estudos e Formación a un uso comercial de mis datos personales facilitados dentro de
la relación comercial con nuestra empresa y para poder ser publicados en: · La página
web y perfiles en redes sociales de la empresa. · Filmaciones destinadas a difusión
comercial. · Fotografías para revistas o publicaciones de ámbito relacionado con

nuestro sector

En Vilalba, a 27 de mayo de 2024

FIRMA



(Los campos marcados con * son Obligatorios)

Deudor
Firmando esta Orden de Domiciliación, usted autoriza al emisor o acreedor identificado en la misma a
enviar órdenes a su entidad financiera para adeudar en su cuenta, y a su entidad financiera para adeudar
los importes correspondientes en su cuenta de acuerdo con las órdenes del acreedor indicado.
Tiene derecho a ser reembolsado por su entidad financiera de acuerdo con los términos y condiciones del
contrato suscrito con su entidad financiera. Dicho reembolso deberá reclamarse en un plazo máximo de 8
semanas desde la fecha de en que se realizó el adeudo en su cuenta.

Tipo de pago: * X Recurrente Único

Fecha /lugar de Firma: *

Firma(s)*
Firma de personas autorizadas en la cuenta, en caso de poderes mancomunados dos firmas son necesarias.

NIF / Nombre: NIF / Nombre:

Por favor, devolver este original firmado al acreedor, guarde una copia y haga llegar otra
a su entidad financiera, donde domicilia y autoriza los pagos.

Emisor o Acreedor
GRUPO MEF.- CENTRO DE ESTUDOS E
FORMACIÓN S.L.U.

Dirección emisor (Nombre de la calle y
número)*

Rúa de Galicia, 26-28 Entresuelo I

Código Postal/Localidad * 27800 Vilalba

País * España

Referencia única de mandato
(A completar por el emisor)

36133187A

Nombre del deudor (Persona/Empresa)* MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ

Dirección (Nombre de la calle y número)* C/ Pastora 41 Bajo

Código Postal/Localidad * 36210- Vigo

País * España

Número de cuenta adeudo: IBAN* ES2802388308110700153456

BIC entidad deudora * BSCHESMMXXX

29/05/2024

36133187A
María Asunción Pérez
gonzalez
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En Vilalba, a 27 de mayo de 2024

CONTRATO DE FINANCIACIÓN DE FORMACIÓN DE OPOSICIÓN A
DIPUTACIÓN DE PONTEVEDRA. AUXILIAR ADMINISTRATIVO (A)

REUNIDOS:

DE UNA PARTE GRUPO MEF.- CENTRO DE ESTUDOS E FORMACIÓN, S.L. en
adelante GRUPO MEF.- con CIF B-72757917

DE OTRA PARTE D./MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ, mayor de edad, con DNI

36133187A con domicilio social sito en C/ Pastora 41 Bajo, 36210 - Vigo (Pontevedra),

actual alumno/a de MEF.- a fecha de esta carta.

DECLARAN:

Que D./dña MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ financia la cuantía de la formación

por valor de 1275,84 euros a DIECIOCHO meses vista.

Que este financiamiento obliga a la permanencia del servicio formativo durante

DIECIOCHO meses (18 meses) con sus cuantías correspondientes

Que la mensualidad es de 70,88 euros

Que el pago inicial es de: 0,00 euros

Que el número de cuenta para hacer el cargo del curso es:

ES2802388308110700153456, donde el alumno/a es titular.
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Por el cual,

Se procede a hacer la financiación de dicha mensualidad a los meses de JUNIO 2024

a NOVIEMBRE 2025

CUANTÍA A PAGAR A 18 MESES VISTA:

JUNIO 2024: 70,88€

JULIO 2024: 70,88€

AGOSTO 2024: 70,88€

SEPTIEMBRE 2024: 70,88€

OCTUBRE 2024: 70,88€

NOVIEMBRE 2024: 70,88€

DICIEMBRE 2024: 70,88€

ENERO 2025: 70,88€

FEBRERO 2025: 70,88€

MARZO 2025: 70,88€

ABRIL 2025: 70,88€

MAYO 2025: 70,88€

JUNIO 2025: 70,88€

JULIO 2025: 70,88€

AGOSTO 2025: 70,88€

SEPTIEMBRE 2025: 70,88€

OCTUBRE 2025: 70,88€

NOVIEMBRE 2025: 70,88€
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CLÁUSULAS.-

-Primera.- El período de pago de las cuantías debidas se tendrán que realizar en el

período de pago ordinal del 1 al 7 de cada mes, exceptuando la primera cuota que la

formación no empezará hasta que el pago esté satisfecho.

-Segunda.- MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ se obliga a realizar el pago debido a

GRUPO MEF.- por valor de 1275,84 euros repartidos en los 18 meses

consecutivos a la fecha de este contrato de financiación de servicios

educativos.

-Tercera.- GRUPO MEF.- se reserva el derecho de la cancelación del contrato de

prestación de servicios educativos-formativos en el caso, de que no se haya efectuado

el pago en el período comentado anteriormente, poniendo así en manos de las

autoridades pertinentes el derecho de cobro sobre el/la cliente/a, en este caso en los

JUZGADOS DE VILALBA haciéndolo efectivo desde el departamento legal de la

empresa.

- Cuarta.- El pago se hará mediante transferencia bancaria, en efectivo en el Centro o

bien, mediante domiciliación bancaria según lo que ambas partes acuerden.

-Quinta.- El pago del curso de Diputación de Pontevedra. Auxiliar Administrativo (A)

no será reembolsable.

Para que así surta los efectos oportunos, se firma el presente documento, bajo la

buena fe de cada una de las partes interesadas.

En Vilalba, a 27 de mayo de 2024

JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ POUSO MARIA ASUNCION PEREZ GONZALEZ

Director de MEF.- 36133187A




